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E L B A L O N 
En ía Sección de Primera Enseñanza del 

Consejo de Instrucción Pública, que, como es 
sabido, en su modalidad actual se debe al se
ñor Silio se dió estos dias pasados uno de tan
tos casos como estamos acostumbrados a pre
senciar, de esos que desorientan al que impar 
ciaímente quiera examinar de parte de quienes 
Viene el aprecio al Maestro nacional. 

El Jesuíta P. Ruiz Amado ha defendido en 
esta ocasión al Magisterio primario de la ame
naza del Sr. Cossio de echarle encima nada 
menos que diez mil Inspectores. 

Se conduele el inteligente Padre del ínfimo 
aprecio que una propuesta de este cariz supone 
para nuestra clase, y lanzada nada menos que 
por el Director del Museo Pedagógico Nacio
nal, organismo en quien confía buena parte de 
nuestros compañeros. 

El Sr. Cossio al manifestar ese deseo no tra
baja por España en mi concepto, ni por la edu
cación del pueblo, lo hace por la Escuela Su
perior del Magisterio quien de esa manera vería 
colocados soberbiamente a la innúmera falange 
de sus discípulos, hoy en estado meritorio en 
su mayoría y sin destino donde colocarse con 
dignidad. 

Claro está que existe un punto desde donde 
nos podrían manifestar sus conclusiones peda
gógicas, con altas enseñanzas para nosotros, de 
^ única manera con que se demuestra el movi
miento o sea andando, es a saber, poniéndose 
al frente de una Escuela cuanto más rural me
jor; cuanto más distante del modelo ideal tanto 

más adecuada al objeto de testigo y prueba de 
la experiencia, ya que allí podrían campear 
rampantes el método, la enjundia, el saber espe 
rimental adquirido en una escuela de tanto fus
te como la Superior. Pero como a estas escue
las no han de ser llevados los alumnos citados 
porque una cosa es predicar y otra sacar fruto 
de la predicación, ese medio de multiplicar la 
Inspección es el único que les ha ocurrido para 
dar salida al personal. 

No me voy a extender en consideraciones de 
lo que supondrían diez mil Inspectores reparti
dos para treinta mil maestros, ni tampoco de 
que IB única solución al problema de !a ense
ñanza es aumentar escuelas y dotar bien al per
sonal, pues la selección se haría por sí sola, 
sino de ese continuo ir y venir del Magisterio de 
derechas a izquierdas de izquierdas a interme
dios como de Caifás a Herodes y de Herodes 
Pilatos. 

¿Son las derechas nuestras amigas? Lo son 
las izquierdas. 

En esta ocasión y también en otras, justo es 
reconocerlo, el P. Ruiz Amado sale en nuestra 
defensa como lo hubiera podido hacer un maes
tro de su altura intelectual, y es un centro de 
orientación tan izquierdista como el M. P. H . 
en inmediata relación con la institución Libre 
de Enseñanza quien nos ofende. 

Son conservadores o derechas La Cierva 
quien tanta parte tuvo en la elevación de nueŝ  
tros sueldos y varios prelados que nos han de
fendido en diferentes ocasiones; pero son ór
denes religiosas como Escolapios y Jesuítas 
quienes nos arrebatan muchas escuelas, (natu
ralmente que en los distritos más prósperos) y 
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todos ios alumnos ricos y de alcurnia que de 
otra manera vendrían a nosotros influyendo de-
sivamente en nuestro abono, y son obispos 
precisamente quienes en el presupuesto actual 
intentaron destinar una partida del Presupuesto 
en gratificar a sacerdotes por encargarse de 
funciones docentes con perjuicio nuestro, como 
asimismo fué un diputado y profesor ciervista 
quien dió aquella famosa campanada de los 
maestros-sacristanes, y es un derecha tan re
calcitrante como el Sr. Cambó el que podamos 
considerar como el mayor enemigo de la clase. 

Romanones que nos libertó d é l a esclavitud 
del demonio, digo de los alcaldes, no ayudó a 
Alba en cierta ocasión, cuando tanto arriesgó 
por nosotros. Fué Alba, deshacedor" d^l Go
bierno Nacional por las plantillas del'Magiste-
rio, el que luego dueño de la Hacienda no quiso 
hacer honor a su pose anterior. Ha sido el 
mismo Gascón y Marín tan vocinglero defensor 
nuestro el que en la Comisión de Presupuestos 
negó su voto a nuestro aumento Y son tantos 
los que trabajan como Penéiope en nuestra tela 
que ,contarlos es tarea fatigosa. 

Solamente una -minoría-^que yo recueírde, la 
Socialista, quizás por, estar alejada del poder, 
ha estado siempre a nuestro lado; una minoría 
y una persona Vmcentl Salvo esto pues, ¿quie^ 
nes nos protegen? ¿Son las derechas? ¿Son las 
izquierdas? 

Convengamos que de los hèchòs • pafèce des
prenderse estas deduceionés: 1.a Que no hay 
manera ni partido gubernamental que encarné 
en serio lo de la Educación Nacional. 2.a Qué 
determinados' políticos y sectores hacen bande-
rín de enganche de esta cuestión y luego lo ol 
vidan. 3.* Que aisladamente desprendidos de 
sus relaciones de partidó existen personas ¿jue 
no se ocupan de nosotros. 

Por todo esto y en vista de que somos una 
riovià siempre cónipuesta y siempre sin encon
trar quién nos lleve a !a Vicaría, debe 'a Nacio
nal comprender que riuestro estado ha de ser 
nn perpetuo celibato sí confía en estos arlsíp-
cráticos Tenorios de, farándula que se llaman 
partidos políticos* y perdida toda esperanza íie 
cóyundar con esos señores, tomar sus medidas, 
asumir funciones de mando, organizarse en se 
rio, acicalarse y componerse para conquistar 
ese novio fuerte, viril y democrático que se iía-
ma pueblo, que no ha de rechazarnos porque 
sòntds la pareja que le; Conviene 

Eso ò resignarse Vi perpetua infecundidad y 

a estar como el balón de follball, siempre entre 
los pies de los jugadores. 

A. Lahoz. 

Asociación del 

Sesión del 2 2 de octubre 

Ea Vív6l del Río a vdntjdò3 da octubre do 
mil novocieníos yeíntídos^ previa convocato
ria al efecto, se reuaíeroa los individuos que 
forman ia Junta Directiva de la Asociación 
•de Maestros íiaciofíal^s de primará "eti"áeñ*ü-
za dei.parfcido da Mont^lbáa, y confornie a la 
a,la autorizacíóa que les fuá concedida eü la 
reunión de l<ís Maestros de este partido del 
16 de julio úitiaio, procedieroa a examinar 
el proyecto del Reglamento por el que se ha 
do., regir esta•-Asa.ciaci^ny después do o^tu-
diados.,y discutidos uno por uno .todos los ar
tículos del mismo y hechas las rectlficacio-
aes.y aclaraciones que, creyeron cpayenieii-
tes introducir,en.dicho Reglamento,' fué apro
bado por., unanimiSad, acordando sacar dos 
copias autorizadas por todos ellos, para remi
tirías ai ;M., 'L. . Sr. Gqberaador"/civil de l& 
provinciaÍ en curopliftiieato y a, loa efectos 
del articulo 4.' deja L ^ y de. Asociaciones de 
30.de jumo de 13.87; .así como también, elevar 
instancia al Esemo, Sr., Ministro de'ía Q-o-
bernación, por eí conducto reglamentario, 
sojicitando, la correspondiente., autorlzacióia 

\ ^ara coíisUtuir, legalmente y poder' •".subsistir 
:. esta Áapciación, de conformidad a . lo dis-
\ puesto en l a X ^y de,22 de jul io de 19.18, B ise 
\ í.a y Réglamento para ejecución de 6 de 
I septiet^bro-del mismo año,—Seguidamente se 
\ trataron algunas cueadones referentes ai Ma* 
' gistorio, ¿ornando los • siguientes,, acuerdos: 

1,° No aceptar , el _ descuento de una • peseta 
I mon.suai que dispone ei segando acuerdo del 
• acta d©::{a.sesión de provincial?. publicada 

en LA ASOGIACÍÓN, del nueye, ; de. septiembre 
i último, mientras no sean cónsul t jdas las 

Asociaciones de partido y discutido y apro 
bado dicho descuento por, ta mayoría de 

: ellas; opinando esta' Ja^ta DlrecU'/a qué no 
: procede, siendo así qu-.5, ea la cuenta' publi-
; c.ada ©nigua! .fecha, r^suua- ua aofcarítb a 

favor de ia ^ociaciQv . • o^lsu do seiscien.-. 
; tás nueve pesetas con .veiojBua céatl>aos, y 
l por lo íanto dirbs seguirse como hasta fa fe-

http://30.de
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eha eo este asueto del periódico.—2.° Mani
festar BU conformidad a la idea sobre crea" 
Ci6n del «Colero de Huérfasoa del Magiste
rio»; creyendo sería conveniente, que el pro
yecto de Bases, a i efecto propuesto por la 
Nacional, se publicase en todos los periódicos 
profesionales y que informasen sobre ello y 
en un plazo prudencial, todas les Asociacio
nes de panido a la ProviDcial respectiva y 
éstas a la Nacional.—Sin otros asuntos que 
tratar se levantó ía sesión extendiendo la 
presente acta de que yo el Secretario certifi
co.—Ei Presidente, Francisco Casrellano.— 
El Secretario, Miguel Sanz.—Vocales, Simón 
Míllán.—Encarnación Fillafranca'—Martín 
Ibáñez.—José Boira.—Rufiino Gimeno.—(Ru
bricado). 

Es copia de su original, para publicarlo en 
LA ASOCIACIÓN, a fin de que llegue a conoci
miento de los asociados. 

El Presidente, Francisco Castellano. 

PARA LA CREACION DEL 

DEL 

Magisterio 
Nacional Primario 

{Continua cJón) 

De Uos alumnos 

16. El Colegio de Huérfanos se dividirá en 
dos secciones, una de varones y otra de hem
bras. La sección de huérfanas estará a car
go de personal femenino. El cúmero de pla
zas en ambas secciones será determinado por 
el Consejo de Gobierno. 

Teniendo seguro el ingreso del 1 por 100, 
que importará unas 800.000 poetas, se po
drá iniciar el Colegio con unos 400 alumnos 
entre varones y hembras visto el gasto que j 
por persona se tiene en otros colegios. j 

La edad mínima de ingreso será dê  81ete | 
años, sin exceder de diez y ocho. El orden de | 
prelación para ser admitidos, reuniendo las | 
anteriores condiciones, es como sigue. 

I.0 Los huérfanos de padre y madre, sea 
cualquiera el número que éstos hubiesen de-
jado a su fallecimiento. 

2.° Lon huérfanos de asociadoB. 

3. c Los que sean de su cónyuge. 
4. ° Los hijos de los socios que se hallen 

sepaíados del servicio por inutilidad adquiri
da duranto el mismo. 

Si en el primer caso hubiese mayor número 
de huórfaoos que plazas se estaj)lecérán otras 
preferencias. 

17. Los huérfanos de la primera catego
ría que no hayan cumplido los siete años y 
cárezcan de recursos y aquellos a quienes 
hubiese correspondido plaza y no pudieran 
ingresar en el Colegio por padecer enferme
dad crónica o contagiosa, recibirán del Co
legio la pensión que el Colegio determiné, 
hasta que aquéllos lleguen a la edad de in
greso y éstos á los veintitrés años. 

.18. Los huérfanos tendrán derecho a per
manecer en el Colegio hasta los veintiún 
años, siguiendo después socorridos por la 
Asociación ha&ta los veintitrés años, si por 
una aplicación demeatrada y una imachabl© 
conducta se hi cié nin acreedores a esta gra
cia y ei Consejo determina que ccociuyan su 
carrera bajo el «mparo de la Asociación. 

19. Dentro de ios que se estudien 6n; el 
Dolegio, todo hué fan o tendrá derecho a ele
gir la carrera o arte que más le agrade y 
para la cual sea más apto, después de oir 
éste a sus padres o tutor RI conspjo de la Jun
ta facultativa, que habrá que aceptarse sí 
desea ingresar. 

20. Los huérfanos que se dediquen a las 
artes e industrias que no estén sujetos a plan 
académico y no deban hacerse,, por lo tanto,, 
en un número determinado de años, se enten
derá siempre que al llagar a los veintiún 
años han adquirido la profesión que preten
dían y serán dados de baja en el Colegio. 

21* Todo huérfano «será baja en el Cole
gio en el acto dé terminar su carrera o pro
fesión. 

22. Si las condiciones del local lo permi
ten, podrán ser admitidos ainmnos pensionis
tas, hijos, nietos o hermanos de los socios, 
que satisfarán por mensualidades adelanta
das el importe de io que a prorrateo cueste 
cada alumno, según la cuenta de gastos del 
mes anterior más una cantidad, que fijará el 
Consejo, en concepto de enseñanza. 

23. Los alumnos pensionistas tendrán de
recho a recibir la ínetrucción que deseen su» 
padres, dentro de io» elementos con que cuen
te el Colegio, a la ahnaentación reglamenta-
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ría, asistencia médica, farmacéutica, lavado 
y planchado de ropa. Los demás gastos de 
cuenta de sus padres. 

{Concluirá) 

E C O S 
Maestros: Ei gobernador de Orense ha or

denado la inspección de las Escuelas por la 
guardia civil. ¿Dejaremos tamaño desafuero 
sin la más enèrgica protesta? ¡Asociación 
Nacional, Asociaciooes provinciales. Maes
tros!, ha llegado un momento de prueba y de
bemos demostrar qwe somos hombres.:Gonde-
DO el hecho y protesto como Maestro y como 
españo1. 

rïiïíii ' -OR ,: • \'- •• . {ti * * 
Señor Presidente y compañero Rivelíeá: 

conforme con la cuota. Oon lo que no estoy 
conforme es con el rofttUfo de «E-̂ ta revista 
etcétera.» las cosas claras. Lo de gratis no 
aparece por parte alguna ¿para qué. pues, 
mentarlo? 

A mí. para un periódico nuestro, qué de
fienda nuestros intereses, entiéndase bien, 
nuestros intereses, tos de tos Maestros, todo 
me parece poco, Y si lo tenemos pagando 
nuestras cuotas, bien a las claras se ve qué 
ño se nos dá gratis. Ni yo lo querría gratis. 
Pagándolo, pagándolo bien para que fuera un 
periódico o revista modelo. 

Pero sobre todo y ante todo qué sea nues
tro, may nuestro 

P. Vi rué ta. 
Macón 2H1-1922. 

Asociación Nacional 
isterio Primario 

La Comisión permanente de esta entidad 
ha venido haciendo activas gestiones acerca 
de los señores Ministro y Director Q-eneral de 
Primera Enseñanza para que se convirtieran 
en realidad las aspiraciones de la clase, éa-
trellándose todos los esfuerzos ante la bondad 
convertida en irresolución de los menciona
dos señores. 

Se invitó a las Asociaciones por Real or
den de 30 de eneró del presente año a expo-
ner las modificaciones que creían necesarias 
en la legislación dé la Primera Enseñanza, 

conocida con el nombre de «Estatutos» y ha
ce tiempo que esperan resolución. 

Se trata de aplicar el millón y medio de 
pesetas para creación de escuelas, y la opo
sición es resuelta a todo lo que beneficia a la 
ciase. 

Se pide que el Ministro señale una escala 
de indemnización por casa a què deban ate
nerse los Ayuntamientos, y el Sr. Montejo no 
tiene a bien poner su mano en el asunto. 

Se le ruega repetidas v^ces que se resuel
va' él derecho a pensión de las viudas y 
huérfas de'maestros, y, a pesar de llevar dos 

'•'pendiente '.da. resolución el asunto, ni 
ïaridadse .po,ü0 íérmioo af calvario. 

Una y otra vez se viene haciendo presente 
la situación anómala de los escalafones del 
Magisterio, y los maestros siguen sin saber 
su número, y, por tanto, sin disfrutar el suel
do que por ia plantilla que aprobaron laa 
Cortes les corresponde. 

Loa maestros nacionales creen que hemos 
vuelto a ios tiempo en que desempeñó la car
tera de Instrucción pública el señar Rodrí
guez San Pedro, corregidos y aumentados con 
la irreSólución. 

Sólo así se explica quo el gobernador do 
Orense encomiénde a la Guardia Civil i* i®*m 
pección de Primera Eiiseñanza, de, lo. que 
protestamos, ya que persenalmenté no hemos 
tenido ocasión de hacerlo ante el excelentísi
mo señor Ministro de Instrucción pública, 
quien suponemos que al saberlo tendrá la 
energía suficiente para imponer los fueros 
qüe corresponden a los organismos del Minis
terio que regenta.-El Beeret&ño, Ricardo 
Campitto. 

Se conceden las siguientes licencias: de 
trertíta días a dona Herminia Gi l , de Santa 
Eulalia; de ¿uarenta y cinco días a D. Ertriqué 
Hernández, de Orrios. 

En el Ministerio están alarmados de ver el 
número dé Maestros que se jubilan y que pi
den la excedencia. No les extrañaría tanto a 
aquellos señores el proceder de ía clase si les 
obligasen a vivir con 4'50 pesetas dianas de 
haber, como obligan al Magisterio. El Gobier-
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iiiASOGIAOION 
^ono nos quiere oir, pero España se encontra-
fás¡n Maestros dentro de poco. Ya lo verá si 
no aumenta los sueldos. 

Alumnos normalistas y Maestros en ejerci
cio acuden a Correos, Telégrafos, Prisiones, 
etcétera, y con una ligera preparación, se lle
van plaza a! primer intento, con 3.000 pesetas, 
un buen escalafón y otras ventajas. 

La elección no es dudosa, y después de todo 
íiacen bien, porque cada uno Va a donde le con
viene: una libertad de la Constitución es elegir 
la profesión que quiere e! ciudadano 

Y ciertamente la del Maestro no es ningún 
porvenir, después de cuatro años de carrera y 
de unas oposiciones enciclopédicas para vivir 
con 4^0 al día. 
L a E r n á n mlm usilllnsmdm 

El Museo Pedagógico Nacional-—Daoiz, 7, 
Madrid (10)—acaba dé publicar el libro Es-
m k unificada, por LoreMzo Luzuriaga, ins
pector de primera enseñanza. 

A los que lo soliciten, por carta, de provin 
das, se les remitirá certificado, previo el envío 
de 0'10 pesetas en séms de correo. 

A los de Madrid se les entregará en el Mu
seo, haciendo la petición también por escrito. 

Ptas. Cts 
para la Viuda e hijos de! Sr. Moriüo. 

Suma anterior.. . . . . 17'50 
Doña Magdalena Moya 2*00 
D. Pedro Viruela. . . . . . . 1^0 
Doña Narcisa Rubio í<00 

Total. , . . 21'50 
{Ccntinuard) 

Han sido nombrados: D , Rafael Balaguer y 
Ferrer, profesor numerario de Pedagogia de la 
Escuela Normal de Maestros y doña Ladislada 
Natividad Sanios^, auxiliar en propiedad de la 
aeMáestras. 

En la Gaceta del 19 de los corrientes apare 
Ce la Real orden declarando definitiva la .pro
puesta de la tercera y última parte del concurso 
Señera! de traslado con las rectificsciones.que 
Mellase mencionan y fijando quince días de 
P,a2o para posesionarse de sus escuelas los 
Obrados. 

Hemos recibido varios ejemplares de LA 
LOCUCIÓN que nos devuelven los maestros a 

quienes iban dirigidos. Como éstos figuran co
mo asociados a la Nacional y por tanto a la de 
la Provincia nos extraña esta devolución, ya 
que por e! hecho de ser asociados se les han de 
descontar las cuotas acordadas por la Directiva 
en sü sesión de agosto, con cuyas cuotas se ha 
de atender entre otros a los gastos de nuestra 
revista. 

Ahora bien; si éstos compañeros prefieren 
no recibir periódico pero sí abonar las cuotas 
de asoci ado que jes correspondan, entonces la 
Asociación tendrá que agradecerles su deseo 
de evitarle gastos. 

Sin embargo creemos que estos compañe
ros debían decirlo. 

En el Boletín Oficial á ú 2 \ de los corrien
tes aparece eí anuncio de \é Sección adminis
trativa para la formación de los Escalafones de 
aumento gradual de sueldo respectivos al bie
nio de 1917 y 1918, de conformidad con los 

! preceptos del artículo 5.° del Real decreto de 
\ 27^6 mayo de 1910, 10.° del de 5 de mayo de 
¡ 1913, 197 déla Ley de Instrucción pública de 
' 9 de septiembre de 1857, Real decreto de 27 de 
i abril de 1877 y Real orden de 4 de abril de 1882 
I Podrán acudir a este concurso todos los 

maestros con título profesional que desempe
ñen Escuelas en esta previncia, con el carácter 

\ de propietarios, desde fecha anterior a la de 
primero de enero de 1917^ 

El plazo para la presentación de solicitudes 
en la Sección es el de treinta días que señala 
la regla 3.a de h Real orden de 4 de abril de 
1882, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial 

i de la provincia. 
Como no podemos extendernos en más por

menores por falta de espacio, recomendamos a 
i los Maestros a quienes les interese la lectura 
\ de este anuncio, en el que se dan detalles muy 
I importantes para los que piensen solicitar. 

P e r m u t a 

Maestra que ejerce en Jaganta, partido de 
; Casíellote, pueblo sano, buenas autoridades, 
1 abundantes aduas, .luz eléctrica, leña, se cose-

chan hortalizas, ádeite y viiio. escasa màtrí-
cula. carretera en construcción, permutaría con 
companeras que ejerzan en las provincias de 
Castellón, Valencia. Alicante. Zaragoza o T e 
ruel. Informes a la misma. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO M A R C O S 
SUCESOR DE; J. ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encentra- j 
rán de venta los señores Maestros, J 
además de todas las obras de texto | 
para escuelas, cuantos artículos y \ 
menaie les sean necesarios. 

• I • ' > • - • • ?;< r:<: :. •• ' •" • • I 
SAN JUAN, 42 TERUEL. 

ImpL'ftuta de Areenio Perraca, San Andrés 4 y 6. 
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